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DILIGENCIA 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de 
referencia CSN/AIN/SMG/21/820, correspondiente a la inspección realizada en la central 
nuclear Santa María de Garoña los días veintisiete y veintiocho de abril de dos mil veintiuno, 
las inspectoras que la suscriben declaran, 

Página  1 de 21, Párrafo 5º: 

Se acepta el comentario que se tendrá en cuenta para la publicación del Acta. 

Página 2 de 21, Párrafo 3º: 

Se acepta el comentario, si bien éste no coincide con lo manifestado en la inspección. El 
titular ha aclarado que el origen del poro mencionado en el párrafo del Acta no fue el que se 
recoge en dicha Acta ya que el poro se originó como consecuencia de corrosiones en la línea. 
Por tanto, se elimina el párrafo del acta quedando ésta redactada como sigue: 

En relación con el poro detectado el día 15 de julio de 2019 en la tubería que lleva el agua de 
servicios a los refrigeradores de hidrógeno del generador y que daba lugar a una fuga de 1.5 
l/minuto, se mostró a la Inspección la ficha de cierre de la actividad CA SW-02/19 en la que 
se indica que el problema, que se debió a una zona con corrosión en la línea, se solucionó 
mediante la colocación de una teja soldada en la tubería.  

A pregunta de la Inspección, el Titular manifestó que este suceso no afectó a la dilución de los 
efluentes ya que durante la incidencia no se efectuó ningún vertido. El agua fugada se recogió 
en los sumideros del Rad-waste desde donde se gestionó de la forma habitual. 

Página 2 de 21, Párrafo 5º: 

Se acepta la aclaración, quedando el texto como se indica a continuación: 

En relación con la obsolescencia de los flexibles de la bomba del agua de circulación, el Titular 
indicó que se refiere al fuelle de goma en la descarga, que debe inspeccionarse cada 15 años. 
Dado que actualmente dicha inspección no está hecha, hay abierta una condición anómala para 
establecer medidas compensatorias en caso de arranque de la bomba. 

Página 7 de 21, Párrafo 2º: 

Se acepta la corrección, quedando el párrafo redactado como se indica a continuación: 

En la sala de control y coincidiendo con la realización de la prueba con fuente indicada, la 
Inspección verificó también la lectura del monitor del agua de servicios RM-1705-5 (2-2,5 cps) y 
del monitor de la ventilación del edificio del reactor  

Página 7 de 21, Párrafo 4º 

Se acepta la aclaración, quedando el texto como se indica a continuación: 

Se indicó que las dosis de cada vertido se valoran frente al valor establecido internamente 
como referencia  valor que figura en la prueba de vigilancia MC-PR-602 Rev. 400. En el 
caso de obtenerse unas dosis próximas a dicho valor, el líquido se enviaría de nuevo a 
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tratamiento; para el vertido 9764 del tanque de equipos (nº de análisis 05/21) la dosis efectiva 
calculada fue de   

Página 7 de 21, último párrafo. 

Se acepta el comentario. La información adicional aportada no modifica el contenido del Acta. 

Página 13 de 21, Párrafo 2º 

Se acepta el comentario. La información adicional aportada no modifica el contenido del Acta. 

Página 13 de 21, Párrafo 5º 

Se acepta la aclaración, quedando el texto como se indica a continuación: 

El Titular aclaró que, de acuerdo con la revisión vigente del MCDEP, el caudal máximo de 
descarga del sistema de tratamiento de efluentes líquidos que se considera para el cálculo de 
los puntos de tarado es 3.5 l/s ya que, al disponerse de menor caudal de dilución del agua de 
servicios (de acuerdo con los consumos máximos del sistema de agua de servicios en la fase 2 
del proyecto), también se ha reducido el caudal de descarga para adaptarse a los consumos 
reales, e indicó que la reducción del caudal se consigue con el estrangulamiento de la válvula de 
descarga. La reducción del caudal de vertido y del caudal de dilución hizo que no fuera necesario 
modificar los puntos de tarado. 

Página 18 de 21, Párrafo 3º 

Se acepta la corrección, quedando el párrafo redactado como se indica a continuación: 

El Titular manifestó que se había decidido mantener esta vía como significativa debido a las 
operaciones de caracterización de los bastidores almacenados en el EAMU que ENRESA tenía 
previsto realizar en ese edificio en los meses de septiembre-octubre de 2019, aunque en 
principio dicha actividad no debía suponer una dispersión de contaminación significativa. El 
Titular apuntó que se adoptará una decisión sobre la reclasificación de esta vía de emisión 
cuando se decida qué hacer con los bastidores y en función de las posibles operaciones que se 
puedan hacer en el futuro en el edificio del EAMU.  

 

 

 Madrid, a 21 de junio de 2021 

 

 

 


